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ORDEN de 31 de agosto de 2011, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Babel» 
de Bonares (Huelva). (PP. 3499/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de don 
Eduardo Gómez Serrano, titular del centro de educación infan-
til «Babel», en solicitud de autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento del mencionado centro con 6 unidades 
del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Huelva y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo); y demás disposiciones 
aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Babel» 
promovido por Eduardo Gómez Serrano, como titular del 
mismo, con código 21006968, ubicado en Avda. de Lucena 
del Puerto, núms. 42-44, de Bonares (Huelva), quedando con-
figurado con 6 unidades de primer ciclo para 101 puestos es-
colares.

Segundo. El titular del centro remitirá a la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Educación en Huelva la relación del profe-
sorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-

tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

Sevilla, 31 de agosto de 2011 

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 524/10 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla sito en la C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio 
Viapol, 1.ª planta, se ha interpuesto por doña Herminia An-
drades Romero recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 
524/10 contra la desestimación presunta del recurso de repo-
sición de fecha 21.6.2010 contra la resolución de 11 de mayo 
de 2010, de la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, por la que se publica la adjudicación defi-
nitiva de destinos en el procedimiento de provisión de puestos 
vacantes para el personal funcionario docente perteneciente a 
los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional, 
Enseñanzas Artísticas e Idiomas, convocado por la Orden de 
10 de noviembre de 2009. 

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 16 de noviembre de 2011 a las 9,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 17 de octubre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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rección General de Participación e Innovación Educativa, 
por la que se reconocen centros docentes pertenecientes 
a la Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz» como Cen-
tros Promotores de Convivencia Positiva (Convivencia+), 
durante el curso 2010/2011.

La Orden de 11 de abril de 2011 de la Consejería de Edu-
cación (BOJA núm. 85, de 3 de mayo), efectuó la convoca-
toria pública para que los centros docentes pertenecientes a 
la Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz» pudiesen solicitar 
su reconocimiento como Centros Promotores de Convivencia 
Positiva (Convivencia+).

Con fecha 1 de septiembre de 2011, la Dirección Gene-
ral de Participación e Innovación Educativa dictó Resolución 
provisional por la que se reconocen centros docentes perte-
necientes a la Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz» como 
Centros Promotores de Convivencia Positiva (Convivencia+) 
durante el curso 2010/2011.

De conformidad con el artículo 25 de dicha Orden, una 
vez transcurrido el plazo establecido para la presentación de 
renuncias o alegaciones y estudiadas las mismas en aplica-
ción de los criterios establecidos en el artículo 21, a propuesta 
de la comisión evaluadora, según consta en el acta de reunión 
celebrada el 3 de octubre de 2011, esta Dirección General


